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Expediente N" SO-19.413 12023.-

Resolución N" SO-1 63/2024.-

VISTO:
Visto las presentes actuaciones y la Resolución N" 50-790/2023 de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia, se convoca a concurso Cerrado

Intemo de Antecedentes y prueba de oposición para cubrir un (l) cargo de Director
Administrativo Académico, Categoría 02 del Agrupamiento Adminishativo, Tramo Mayor,
Decreto No 36612006, dependiente de la Dirección General de Administración de ta sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, la Sra. Gladys Graciela Leiva, miembro Titular del Jurado que intervendrá
en el concurso de referencia, solicitó ampliación del remario establecido en el Artículo 6. de la
Resolución No SO-79012023.

Que, por Resolución N. SO-080/2024, se suspende el Cronograma establecido
en la Resolución N' so-79012023 de la universidad Nacional de salta, con relación al concurso
de referencia, en lo que respecta a los ítems Lugar y Fecha de Examen, plazo y Expedición del
Jurado, Publicidad y Dictamen y Período de Impugnación, hasta nueva disposición.

Que, toma conocimiento Asesoría Jurídica de la presentación realizada por la
Sra. Gladys Graciela Leiva, donde indica de acuerdo al DictamenN. 22.262:
II- ",,,Conforme surge de autos, el periodo de publicidad det concuno fue desde el 14 al 29
de diciembre de 2023, y el periodo de inscripción del 2I at 27 defebrero de 2024, regislrdndose
la inscripción de un postulante sl catgo, tal da cuenta la constancia de lojos BB,

En este estado de autos, ! con la pañicuta dad de que el concurso de referencia posee
un poslalante inscfipto, en mi opinión, no puede proceder a modiJicarse el temario, tal solicita
la jurado. Ello así, por cuanto debe rcspetarce el principio de inmodiJicabilidad que ge en
lodo pruceso de selección, que debe desarrollarse garuntizando los principios de objetividad,
lransparencia, publicidad e igualdad de oportunidades. Así dictamino, si caráctet
vinculante."

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION OE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

Que, atento a lo indicado en Ios considerandos precedentes corresponde no dar
lugar a la presentación realizada por la sra. Gladys Graciela t eiva, miembro Titula¡ áel concurso
cerrado Intemo de Antecedentes y prueba de oposición para cubrir un (l) cargo de Director
Administrativo Académico, categoría 02 del Agnrpamiento Administrativo, iramo Mayor,
Decreto No 36612006, dependiente de la Dirección General de Administración de la sede
Regional orán en Transición a Facultad de Ia universidad Nacional de Salta; siendo necesario
elabora¡ el instrumento legal correspondiente; yv
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POR ELLO:

Expediente N' SO- 19.413 /2023.-

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS_253l2023)

NA O TORRES
IR ECT E OAA

L DE SALTA

ARTÍCULO.l": No hacer lugar. a ra presentación rearizadapor Ia sra. Gladys Graciela Leiva,miembro titular der Jurado der concuiso cenado rrt"-o al Áni"""aentes y p.ueua aá;"rbr;;para cubrir un (l) cargo de Director Admin-istrativo Académico, 
'Categoría'0);.iÁgrrññ;;;

Administrativo, Tramo Mayor, Decreto No 366/2006, a"p""ailrt" de ra Dirección Generar deAdministración de la sede Resionar orán en Transició, ír."rr,"a, en un todo de acuerdo a lodictaminado por Asesoría Juríjica de la Universidad Nu"iáruf J. Sultu.

ARTÍcuLo 2o: Notificar Fehacientemente a la sra. Gladys Graciera Leiva y cursar copia aRectorado, Consejo Asesor, Dirección Administrativa Á*a¿-ri"r, postulante Lic. Héctorcabrera, Dirección General de Administració, y trri".üro, J"t1u."do p*u., 
"on;;;.i"rto;
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